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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1 El IES Hotel Escuela. 

El IES Hotel Escuela está integrado dentro del Complejo Educativo Ciudad Escolar-San Fernando. Fue 
construido en los años 70. El IES Hotel Escuela está formado por un edificio cuyas instalaciones son usadas 
para la formación básica del alumnado y ofrece un servicio hotelero para clientes externos que pagan por los 
servicios prestados. Esta doble funcionalidad define la singularidad del centro, ofreciendo a todo el alumnado 
unas prácticas con clientes reales. 

El grado de utilización de las instalaciones es prácticamente total, ya que el centro permanece abierto 
las veinticuatro horas del día durante el periodo lectivo, todo el curso escolar salvo en los periodos 
vacacionales de Navidad, Semana Santa y verano. 

Las enseñanzas están distribuidas en dos turnos (diurno y vespertino) y se imparten los ciclos formativos de: 

-  La familia profesional de Hostelería y Turismo  

 Grado medio: Servicios en restauración y Cocina y gastronomía 

 Grado superior: Dirección de servicios de restauración, Dirección de cocina, Gestión de 
alojamientos turísticos, Guía, información y asistencias turísticas y la doble titulación de 
Guía, información y asistencias turísticas, Agencias de viajes y gestión de eventos). 

- La familia profesional de Industrias alimentarias: Grado medio de Panadería, repostería y 
confitería 

- La familia profesional de Agraria: Grado medio de Jardinería y floristería. 

- La familia profesional de Imagen personal: Grado medio de Estética y belleza. 

Algunos de estos ciclos formativos se imparten en la modalidad de dual intensivo.  

 

1.2 Centro Tolerante 

El centro dispone de un Sistema de Gestión de la Tolerancia, basado en la Especificación Técnica UNE 
0071, y del certificado "Centro Tolerante" emitido por AENOR (Asociación Española de Normalización y 
Certificación). Esta Especificación Técnica UNE  constituye una herramienta para integrar de manera 
sistemática la tolerancia, la convivencia y los valores democráticos en los centros educativos no universitarios. 

Este reconocimiento pone de manifiesto el compromiso del centro ante la igualdad, la inclusión y la prevención 
de cualquier forma de discriminación e implica la participación activa del equipo docente en el diseño y 
desarrollo de actividades de convivencia, sensibilización y tolerancia. 

 

1.3 Alumnado del IES Hotel Escuela. 
El alumnado del IES Hotel Escuela es heterogéneo ya que tenemos alumnos de todas las edades 

(en grado superior son prácticamente todos mayores de edad y en grado medio ronda un 35% los menores 
de edad), alumnos que compaginan su vida laboral con los estudios, alumnos extranjeros, procedentes 
sobre todo de Latinoamérica, de países orientales y del Magreb y  en ocasiones con desconocimiento de 
nuestro idioma. 
La mayor parte de los alumnos provienen del Noreste de Madrid, aunque también los hay de Madrid capital, 
de las localidades del este y sur de Madrid, e incluso, de fuera de la Comunidad de Madrid. 
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1.4 Diagnóstico del clima de convivencia en el centro. 

Como son enseñanzas voluntarias, los conflictos son menores a cualquier otro centro de secundaria, 
y la mayor parte de las incidencias que se producen, son leves.  

Las desviaciones  más notables de las normas de convivencia, teniendo en cuenta los últimos diez años, son, 
como faltas leves, el absentismo y los retrasos, uniformidad y aseo incorrecto en las horas prácticas, uso de 
los teléfonos móviles en el aula sin autorización, uso incorrecto de los medios informáticos del centro, 
interrupción del normal desarrollo de las clases, ensuciar las instalaciones del centro y las zonas comunes 
del Complejo Escolar al no utilizar  debidamente los contenedores de residuos, cambiarse en espacios no 
habilitados para ello (pasillos o servicios). Como faltas graves, las más comunes han sido por acumulación 
de faltas leves, fumar en los vestuarios, incumplir con la actividad programada por una falta leve, sustracción 
de materia prima y actos de incorrección ante un miembro de la Comunidad Escolar. En los últimos diez 
años habrá habido menos de 3% de faltas muy graves, éstas motivadas por mantener una actitud desafiante 
ante un docente o por causar daños graves intencionadamente en el mobiliario del centro o daños en las 
pertenencias de algún miembro de la comunidad educativa. 

 

1.4.1. Medidas organizativas para fomentar un buen clima de convivencia en el centro. 

 
Las siguientes actuaciones constituyen medidas organizativas y preventivas del centro, orientadas a la 
promoción de un clima de convivencia positivo y a la prevención de conflictos, situaciones de acoso y cualquier 
forma de violencia.   
 
 Actividades dentro del horario lectivo 

- Desarrollo en el aula práctica de habilidades sociales y actitudes profesionales aplicadas a la cocina, 

restaurante, recepción, jardinería y estética por el profesorado que imparte clases en los módulos 

procedimentales. 

- Explicación de las normas de convivencia aplicadas en las aulas prácticas de cocina, restaurante, sala 
de estética y jardinería por el profesorado que imparte los módulos procedimentales. Se ofrecerán 
explicaciones tanto por el tutor como por el profesorado de módulos procedimentales en el inicio del 
curso sobre las normas específicas que están establecidas en el NOF (Normas de Organización y 
Funcionamiento del centro) 

- Explicación de las normas de convivencia aplicadas en las aulas polivalentes: 

 Tutores:  

- Ofrecer explicaciones en el inicio de curso de los derechos y deberes del alumnado. 

- Acordar con su grupo las normas de aula de cada grupo que serán finalmente aprobadas 

por jefatura de estudios y equipo docente en la evaluación inicial del grupo. El equipo 

docente velará trimestralmente su cumplimiento y su cumplimiento será analizado por los 

delegados del grupo y equipo docente en cada junta de evaluación. 

- Entrega a inicio de curso la agenda escolar al grupo. En las páginas introductorias se 

especifican las normas del centro. 

- Mediación ante conflictos. Resolución restaurativa de conflictos leves relacionados con el trabajo en 

equipo en las aulas polivalentes y prácticas. 
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Actividades fuera del horario lectivo 
 

- Participación voluntaria del alumnado en eventos gastronómicos y concursos  que implican espacios 

compartidos de encuentro, la convivencia en un ambiente distendido, que favorece el diálogo, la 

cooperación y el conocimiento mutuo entre estudiantes de distintos grupos, el trabajo colaborativo y 

la responsabilidad compartida. 

- Participación en eventos solidarios que impulsan el trabajo en equipo, la toma de decisiones conjunta, 

el respeto por las normas comunes, y refuerza actitudes positivas como la empatía, el compromiso y 

el respeto a la diversidad. 

- Talleres de gestión emocional en grupos dependiendo de los resultados de los sociogramas 

realizados. 

1.4.2. Valores, objetivos y prioridades de la convivencia en relación con el Proyecto educativo 
del centro. 

Los valores de convivencia son los principios que orientan las relaciones entre todos los miembros de la 
comunidad educativa (alumnado, profesorado, PAS, familias) y que configuran el clima de la FP. En 
nuestro centro se incluye:  

 Respeto y dignidad. Respeto por las personas, sus derechos y diferencias (culturales, ideológicas, 
de género, capacidades, etc.).  

 Responsabilidad personal y social. Fomentar la responsabilidad individual y la corresponsabilidad 
compartida.  

 Igualdad y no discriminación. Igualdad de trato entre todas las personas y promoción de la igualdad 
real entre mujeres y hombres.  

 Resolución pacífica de conflictos. Conflictos entendidos como oportunidades de diálogo y 
aprendizaje.  

 Participación y colaboración comunitaria. Estimular la participación activa del alumnado y de las 
familias en la vida del centro.  

 Autonomía y autorregulación. Desarrollo de habilidades para la toma de decisiones responsables 
y para la convivencia democrática. 

Los objetivos señalan los resultados que el centro pretende alcanzar en relación con la convivencia dentro del 
marco del Proyecto Educativo. Son:  

 Mejorar el clima de convivencia escolar. Fomentar un ambiente pacífico y respetuoso que 
favorezca el aprendizaje y el bienestar.  

 Sensibilizar a toda la comunidad educativa. Concienciar sobre la importancia de convivir de forma 
respetuosa y cooperativa.  

 Promover la igualdad y la inclusión. Diseñar actuaciones que prevengan y eliminen barreras 
discriminatorias.  

 Prevenir y actuar ante conductas conflictivas. Desarrollar procedimientos para detectar, intervenir 
y resolver conflictos y situaciones de acoso o violencia.  

 Crear condiciones para la participación activa. Impulsar mecanismos de participación real del 
alumnado, familias y docentes en la convivencia del centro.  

 Integrar la convivencia en el proceso educativo. Hacer de la convivencia un elemento transversal 
del aprendizaje y de las prácticas formativas. 
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Las prioridades indican las líneas de acción principales para cumplir los objetivos anteriormente definidos. 
Son: 

 Formación en habilidades socioemocionales. Capacitar al alumnado y al profesorado en 
comunicación asertiva, gestión de conflictos, empatía y trabajo colaborativo.  

 Plan de acogida y orientación. Facilitar la integración de nuevos estudiantes y la adaptación al 
entorno profesional.  

 Protocolos de prevención e intervención. Establecer procedimientos claros frente a acoso escolar, 
ciberacoso, discriminación y violencia de género.  

 Participación y corresponsabilidad. Reforzar la implicación de los diferentes sectores de la 
comunidad educativa en la elaboración y evaluación del plan de convivencia.  

 Actividades de convivencia positiva. Programar acciones que favorezcan el diálogo, la cohesión 
grupal y el respeto mutuo (talleres, mediación, actividades fuera del aula).  

 Seguimiento y evaluación continua. Implantar indicadores para medir progresos y adaptar las 
estrategias de convivencia.  

1.4.3. Relaciones entre los miembros de la comunidad educativa ante las normas de convivencia. 

Las normas de convivencia regulan cómo deben relacionarse todos los miembros de la comunidad 
educativa con el fin de garantizar un ambiente de respeto, seguridad y aprendizaje. Las normas que 
implican a toda la comunidad educativa son:  

 Respeto y trato adecuado: el trato debe ser respetuoso entre estudiantes, profesorado y 
personal del centro. Por ello, se deberá usar un lenguaje correcto, sin amenazas ni actitudes 
discriminatorias. diversidad cultural e  ideológica, rechazando cualquier forma de acoso (bullying, 
ciberacoso, acoso sexual, discriminación, etc.). 

 Responsabilidad y compromiso que implica la asistencia regular y puntual a clases, talleres y 
actividades formativas, el  cumplimiento de las normas específicas de talleres, laboratorios y 
prácticas FFE. 

 Convivencia y resolución de conflictos. Este punto conlleva el diálogo y mediación como 
primera vía para resolver conflicto y la colaboración con los planes de convivencia del centro. 

 Cuidado de instalaciones y material. Se debe hacer un uso responsable del material del centro, 
respetar las instalaciones y las normas de seguridad e higiene. 

1.4.4. Actividades del departamento de orientación. Acción preventiva.  

Desde el Departamento de Orientación se trabaja en fomentar la participación activa de toda la comunidad 
educativa en la detección temprana de conflictos y situaciones de malestar. 

Para ello se llevan a cabo una serie de medidas preventivas:  

a) Recursos de detección  

Una de las principales medidas preventivas es la puesta en marcha del Buzón para la Convivencia, 
concebido como un recurso accesible para el alumnado, el profesorado, las familias y el personal no docente. 
Este buzón permite la comunicación anónima o identificada de preocupaciones, alertas, denuncias o 
propuestas relacionadas con las conductas y sustancias adictivas. 
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Actualmente, el Buzón para la Convivencia se encuentra disponible en formato presencial, ubicado en el 
edificio principal del centro.  
Asimismo, el centro dispone de un canal digital de comunicación, accesible mediante un código QR que dirige 
a un formulario habilitado en la plataforma EducaMadrid, con el fin de facilitar su uso y ampliar su accesibilidad 
a toda la comunidad educativa. Las comunicaciones recibidas a través de este canal digital son gestionadas 
por la Coordinadora de Bienestar, quien valora cada situación de manera individualizada y determina, en 
coordinación con Jefatura de Estudios, las actuaciones y protocolos que procedan en función de la naturaleza 
de los hechos comunicados. 
 

b) Difusión y acompañamiento en la aplicación de los protocolos 

Anualmente se lleva a cabo una labor preventiva fundamental basada en la difusión y explicación de los 
protocolos que establece la Comunidad de Madrid. 

Estos protocolos son explicados al profesorado en reuniones de tutores y CCP (Comisión de Coordinación 
Pedagógica). Y, también, se han facilitado por escrito al profesorado mediante comunicación vía correo 
electrónico para su consulta y uso. 

Además, desde el Departamento de Orientación se ha creado un Aula Virtual de Orientación, concebida 
como un espacio de referencia para el profesorado, en la que se comparten materiales, recursos y 
documentos de apoyo orientados a la mejora de la convivencia y el bienestar del alumnado en el centro, 
así como información relevante sobre los protocolos de actuación y estrategias preventivas. 
 

c) Actividades vinculadas a la FFE (Fase de Formación en Empresa) 

- Sesiones previas obligatorias sobre normas de convivencia laboral y resolución de conflictos con 

los tutores de FFE. 

- Registro y seguimiento de incidencias de convivencia en empresas colaboradoras por los tutores 

de FFE. 

   Evaluación y seguimiento 
 Las actividades serán valoradas por el equipo docente de cada grupo trimestralmente. La Comisión de 
Convivencia valorará  igualmente dichas actividades y serán recogidas en la Memoria Final de Curso. 

 

1.4.5. Estrategias para la promoción de la igualdad. 

 
• Currículo y práctica docente igualitaria. 

- Inclusión de la perspectiva de género en los módulos profesionales cuando sea posible. 
-  Lenguaje inclusivo en documentos, programaciones y comunicación oral a través de 

sustantivos neutros (El profesorado, el alumnado, el personal del centro, el equipo 
docente,…). 

• Visibilización. 
- Charlas y encuentros con profesionales de ambos sexos en los diferentes eventos que 

se organicen (ponencias de profesionales, Foro de antiguos alumnos y profesionales, 
jurados en concursos propios del centro, etc.). 

• Prevención de la violencia de género. 
Establecimiento de protocolos claros de actuación ante conductas discriminatorias o 

sexistas 
- Exposición de carteles con mensajes contra la violencia de género en espacios 
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comunes. 
 

2. NORMATIVA. 

 
- Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres 

de alumnos. 
- Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de alumnos. 
- Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
- Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes 

de los alumnos y las normas de convivencia en los centros.  
- Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor. La presente ley reconoce la 

condición de autoridad pública a los directores y los demás miembros del equipo directivo, 
así como a los profesores, lo que implica que todos ellos gozarán de presunción de 
veracidad, en sus informes y declaraciones, así como de la protección reconocida por el 
ordenamiento jurídico. 

- Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación 
por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

- Instrucciones de las Viceconsejerías de Educación no Universitaria, Juventud y Deporte y 
Organización Educativa sobre la actuación contra el acoso escolar en los centros docentes 
no universitarios de la Comunidad de Madrid con entrada en vigor el 2 de noviembre de 
2016. De donde emana el Protocolo de Acoso Escolar. 

-   Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, 
modificado por el Decreto 60/2020, de 29 de julio.  

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) 

- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia. 

-  Resolución de 4 de octubre de 2022, de la Viceconsejería de Organización Educativa, por 
la que se dictan instrucciones a los centros educativos para la aplicación de protocolos de 
actuación ante cualquier tipo de violencia. 

- Orden 6/2023, de 3 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se establecen la estructura y funciones de la Unidad de 
Convivencia y contra el acoso escolar. 

- Ley 4/2023, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid, que obliga a los centros a incorporar estos protocolos en sus 
planes de convivencia y a informar y formar a toda la comunidad educativa sobre su 
existencia y aplicación. 

- Resolución de 26 de noviembre de 2024 (BOCM) Resolución que da publicidad a los 
protocolos de actuación ante cualquier tipo de violencia en centros educativos, los cuales 
deben aplicarse en todos los centros, independientemente de su titularidad (públicos, 
privados o concertados). 
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3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA Y ACCIONES  
 

3.1. Objetivos.  

- Velar por el correcto funcionamiento del propio centro. 

-  Trabajar aspectos transversales relacionados con los contenidos educativos: la igualdad, la 
acogida, y el respeto. 

- Establecer protocolos relacionados con el acoso escolar, la violencia de género, las 
autolesiones, las conductas suicidas, las adicciones con y sin sustancias, y los relacionados  
con el incumplimiento de las normas establecidas. 

- Evaluar la convivencia en la escuela, el clima de trabajo y la aplicación de las normas del centro 
a través de encuestas trimestrales. 

 

 

3.2. Acciones.  

- Ofrecer a principio de curso la bienvenida a los alumnos en la que se les da a conocer sus 
derechos y deberes y nuestro Plan de Convivencia. 

- Impulsar un acercamiento de las familias en la participación del Centro, difundiendo nuestras 
enseñanzas y singularidad en una reunión. 

- Elaborar, por parte del alumnado y su tutor, las normas propias en el aula. 

- Reunir a los equipos docentes cuando se perciba una problemática en el aula. 

- Prevenir las dificultades de aprendizaje de los alumnos de grado medio e introducir medidas 
desde el equipo docente. 

- Cumplir con el procedimiento articulado para la recogida de las incidencias. El profesorado 
redacta un parte de incidencias  y lo comunica al alumno, debiendo éste firmarlo como recibido 
o informado. Se analiza la incidencia con el tutor del grupo correspondiente, y dependiendo de 
la gravedad del mismo, con el orientador del centro. El parte deberá volcarse también en 
Raíces. 

- Impulsar medidas que fomenten el diálogo para alcanzar un acuerdo en los conflictos, evitando 
centrarlas únicamente en medidas disciplinarias. La intervención ante los conflictos debe tener 
un carácter educativo y recuperador.  

- Tener informados a los delegados de grupos de los eventos que van a tener lugar en el Centro 
así como cualquier otro aspecto relacionado con el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Realizar trimestralmente una encuesta de satisfacción a cada uno de los grupos. Los 
resultados son evaluados por el equipo docente y los delegados de grupo en cada junta de 
evaluación. 

- Emitir un vídeo informativo trimestral sobre las actividades y sucesos acaecidos durante ese 
periodo. 

- Promover la participación del Consejo Escolar constituyendo una Comisión de Convivencia. 

- Impulsar el acto de graduación de los alumnos de 2º curso con la colaboración activa de los 
alumnos de 1º y del profesorado en general. 

- Participar en campañas solidarias con agentes sociales externos al centro. 
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4. METODOLOGÍAS QUE CONTRIBUYEN A MEJORAR EL CLIMA DE CONVIVENCIA 

 

El centro educativo promueve metodologías activas e inclusivas que favorecen un clima de convivencia 
positivo, la participación del alumnado y la prevención de conflictos, integradas de forma transversal en la 
práctica docente. 

 

Entre las principales metodologías aplicadas destacan: 

 

 Aprendizaje práctico y experiencial, desarrollado en contextos profesionales reales, que 
fomenta la responsabilidad, el respeto a normas y la convivencia en entornos laborales. 

 Trabajo cooperativo y en equipo, especialmente en aulas prácticas, favoreciendo la 
comunicación, la corresponsabilidad y la resolución pacífica de conflictos. 

 Educación personalizada, basada en las características, necesidades e intereses del 
alumnado, que tiene en cuenta su diversidad personal, social y formativa, favoreciendo un clima 
de convivencia positivo y la prevención de conflictos 

 Mediación y prácticas restaurativas, como estrategias prioritarias para la gestión de conflictos 
leves y la mejora de las relaciones interpersonales. 

 

5. FUNCIONES DEL COORDINADOR DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN 
 

La aprobación de la LOMLOE así como la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio de protección integral 
a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), que incluye el nombramiento de un 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección en todos los centros escolares.  
En nuestro centro esta figura recae en la orientadora. Sus funciones, que se recogen en la normativa 
anteriormente citada, son las siguientes: 

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los 
niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros como 
al alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al personal del centro que 
ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado destinados a la adquisición 
por estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia. Asimismo, 
en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, deberá promover 
dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o 
acogimiento. 

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones educativas, 
los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales competentes, 
debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin 
perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos. 

c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en 
general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 
relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 
adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. 

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos 
de resolución pacífica de conflictos. 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 
protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 
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autónoma. 
g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 
h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia  
i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 

personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 
carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte 
del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 

k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y 
nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, 
llevar una dieta equilibrada. 

  

6. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE  

  

6.1. Derechos del Personal Docente 

El personal docente participa en la vida del Instituto como miembro del Claustro y del departamento al 
que se encuentre asignado. 

Sometido a la normativa actual, es titular de los siguientes derechos aparte de los que la ley le confiere 
individualmente: 

 

6.1.1. Derechos del Personal Docente 

a) Recibir un trato correcto por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

b) Estar puntualmente informado de las comunicaciones oficiales que afecten al Centro o a sí mismo. 

c) Gozar de autonomía para utilizar los criterios didácticos que considere oportunos para la mejor 
enseñanza de su módulo, respetando los criterios fijados en las programaciones, así como los planes 
de funcionamiento de los respectivos departamentos  según lo establecido en la PGA y en el PEC. 

d) Presentar, ante los Órganos de Gobierno del Centro, cuantas sugerencias, peticiones, quejas y 
observaciones consideren oportunas, tanto referentes a sus alumnos, al Plan de Convivencia como 
a la marcha general del Centro. 

e) Participar en los planes de formación del profesorado diseñados por los organismos competentes. 

f) La Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor, de la Comunidad de Madrid, confieren otros 
derechos del profesorado: 

g) Derechos del personal docente. Ley 2/2010, de 15 de junio 

h) Estar investido de Autoridad Pública y disponer de la protección reconocida a tal condición por el 
ordenamiento jurídico. 

i) Gozar de la presunción de veracidad en los términos fijados en la ley. 

j) Disponer de Asistencia Jurídica.  

k) La Administración educativa, respecto a los profesores de los centros escolares públicos, adoptará 
las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y asistencia jurídica, así como la 
cobertura de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto escolar. En todo caso, gozarán 
del derecho a la representación y defensa en juicio en los términos establecidos en el artículo 2.2 de 
la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

l) Deberes del Personal Docente 

m) Es deber del personal docente el cumplimiento puntual de las obligaciones que se establecen en la 
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normativa vigente y en las directrices marcadas por los órganos del Centro.  

 

Igualmente, teniendo en cuenta la singularidad de nuestro Centro y la Familia Profesional de nuestros 
ciclos formativos hacia el que se encaminan las enseñanzas, se destacan los siguientes deberes: 

 

a) El cumplimiento de la jornada y el horario del profesorado de los Centros Docentes públicos de la 
Comunidad de Madrid y las adaptaciones propias del Centro y aprobadas por los órganos 
competentes, fichando la entrada y salida del centro. 

b) Ejecutar los acuerdos de los órganos de Gobierno del Centro. 

c) Cumplir con los procedimientos establecidos en el Mapa de Procesos del Centro. 

d) Cumplir con el procedimiento establecido por la Comunidad de Madrid a la hora de solicitar 
permisos y licencias. 

e) Cumplir con las funciones que le correspondan en el Plan de Autoprotección, especificadas en el 
capítulo cinco de este reglamento. 

f) Coordinarse con el resto del profesorado en las actividades formativas prácticas con clientes externos. 

g) Asistir puntualmente tanto a las clases como a las Juntas de Evaluación, reuniones de ciclo, claustros,  
etc. 

h) Informar por escrito al Secretario del centro, al responsable TIC o al Jefe de Departamento 
correspondiente, de los defectos y averías que sean detectados en materiales, equipamientos e 
instalaciones. 

i) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia que se establecen en este reglamento o sean 
dictadas por la Dirección del Centro. 

j) Presentar, en la fecha determinada, la programación al Jefe de Departamento.  

k) Dejar las aulas prácticas y polivalentes acondicionadas de manera que puedan ser utilizadas sin 
problemas por el siguiente profesor.   

l) Colaborar en mantener el orden y silencio en los pasillos. 

m) Poner en conocimiento del profesor tutor las calificaciones y la actitud de sus alumnos, las ausencias 
y cualquier otra observación en el momento oportuno y, en cualquier caso, cuando se celebre la Junta 
de Evaluación. 

n) Dar a conocer a los alumnos, al comienzo del curso, los contenidos de su programación prestando 
especial atención a los resultados de aprendizaje, contenidos y Sistema de Evaluación que se 
aplicarán en el curso. 

o) Inculcar a sus alumnos el sentido de la responsabilidad y el respeto a los demás. 

p) Aplicar la Evaluación Continua para conocer puntualmente la marcha académica de los alumnos. 

q) Efectuar el control de la asistencia diaria de los alumnos a clase a través de la aplicación establecida 
por la Comunidad de Madrid. 

r) Atender, en tiempo y forma, las consultas y reclamaciones de sus alumnos.   

s) No sacar del centro ningún tipo de alimentos ni bebidas de las prácticas, salvo autorización de 
Dirección. 

 

Sus funciones, además de las que establece la normativa vigente, son las siguientes: 

 

6.2. El profesorado de guardia. 

  

6.2.1. Funciones del Profesorado de Guardia 

 

a) Estar siempre localizado durante la Guardia, bien en la biblioteca bien en el anexo y, en caso de 
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ausencia, comunicarlo previamente en Jefatura de Estudios. 

b) Velar por el orden y la disciplina en el centro durante la guardia. 

c) Sustituir la falta de asistencia de algún profesor, realizando la actividad propuesta por el profesorado 
ausente o adoptando las medidas oportunas para lograr la menor perturbación de la actividad 
docente. 

d) Seguir el protocolo de actuación fijado en el  procedimiento, en caso de accidente en el Centro. 

e) Cualquier otra función que le sea encomendada por la Jefatura de Estudios (biblioteca, economato, 
etc.). 

f) Firmar las guardias en la “Carpeta del Profesorado” situada en el mostrador de control, 
cumplimentando, en su caso, el apartado de incidencias. 

g) Cumplir con las funciones que le correspondan en el Plan de Autoprotección, especificadas en el 
capítulo cinco de este reglamento. 

 

El profesorado técnico de Hostelería estará exento de realizar guardias de carácter general siempre que 
asuman, a principio de cada curso, cubrir en su propio horario lectivo la ausencia de otro profesor técnico 
que realice prácticas en otro módulo. Con ello, se facilitará el desarrollo normal de todas las actividades 
programadas. 

 

6.3. Funciones de los tutores 

 

El Centro cuenta con un Plan de Acción Tutorial donde se establecen, con arreglo a la normativa vigente, 
el marco general de actuaciones que deben desarrollarse por parte de los tutores bajo la coordinación de 
la jefatura de estudios y la jefa de departamento de Orientación. 

 

6.4. Normas para el uso del servicio de préstamos a domicilio 

 

El profesorado del IES. Hotel-Escuela deberá firmar la tarjeta de préstamo.  

El plazo máximo de préstamo se establece en un mes y con un límite de cuatro libros simultáneamente. 

 

 

7. DERECHO Y DEBERES DEL PERSONAL NO DOCENTE 

  

7.1. Derechos y deberes del Personal No Docente (PAS) 

 

El personal no docente del centro participa en la Gestión del Centro a través de su representación en el 
Consejo Escolar, ejerciendo los derechos que las normas establecen, entre los que se concretan los 
siguientes: 

 

7.1.1. Derechos del PAS 

a) Recibir un trato correcto por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

b) Estar puntualmente informado de las comunicaciones oficiales que afecten al Centro o a sí mismo. 

c) Participar en cuantas acciones formativas se lleven a cabo para la mejora y desarrollo de su 
capacitación profesional. 

d) Presentar, ante los Órganos de Gobierno del Centro, cuantas sugerencias, peticiones, quejas y 
observaciones consideren oportunas, tanto referentes al trabajo como a la marcha general del Centro. 

 

7.1.2. Deberes del Personal No Docente 
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a) Se encuentran recogidos en la normativa vigente.  

b) Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones de su nombramiento o contrato, al amparo de la 
normativa vigente. 

c) Observar el comportamiento adecuado a su condición de miembro de la Comunidad Educativa. 

d) Comunicar, al Secretario del Centro o a la Jefatura de Estudios, cualquier incumplimiento de las 
normas que observen por parte de alumnos. 

e) Realizar el control y préstamos de equipos audiovisuales. 

f) Reparar averías y controlar y notificar las incidencias en Secretaría o a la Gobernanta. 

g) Controlar el botiquín de Control y atender al personal enfermo o herido.  

h) En casos graves, avisar al Profesorado de Guardia y al Equipo Directivo. 

i) Controlar las zonas comunes, vestuarios y pasillos vigilando el desarrollo normal de las actividades.  

j) En los periodos entre clases, controlar que los alumnos no permanezcan en los pasillos. 

k) Cumplir las funciones encomendadas en el Plan de Autoprotección. 

l) Verificar, al concluir el horario lectivo, el cierre de las ventanas de la zona escolar y comprobar que 
los ordenadores, aire acondicionado y luminarias estén apagados. 

m) Cualquier otra función que estime oportuno el Equipo Directivo, en el desarrollo de sus atribuciones. 

 

El Personal de Limpieza (cuya organización depende del Complejo) será coordinado por la gobernanta y 
su equipo. 

 

7.2. Normas para el uso del servicio de préstamos a domicilio 

 

El Personal No Docente del IES Hotel Escuela deberá firmar la correspondiente tarjeta de préstamo. 

El plazo máximo de préstamo se establece en un mes y con un límite de dos libros simultáneamente. 

 

8. DERECHOS Y DEBERES  DEL ALUMNADO. 
 
Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las derivadas de su edad y 
del nivel que estén cursando. 
 

8.1. Derechos del alumnado 
 

Aparte de los que las normas le confieren, se resaltan los siguientes derechos:  
 

Derechos del alumnado 
a) Recibir un trato correcto por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
b) Recibir una formación adecuada a lo expuesto en los desarrollos curriculares, programaciones de los 

módulos profesionales y ser informados puntualmente sobre su evolución por los profesores de los 
distintos módulos y por su profesor tutor. 

c) Ser evaluados y calificados mediante criterios objetivos, recibiendo información previa de los mismos. 
En caso de desacuerdo con la calificación, ver los puntos 6.7 y 6.8 de este reglamento. 

d) Poder anular las convocatorias de evaluación, atendiendo a los criterios establecidos en la orden 
2694/2019 modificada por la orden 11783/2012. 

e) Participar en todas las actividades académicas que se promuevan en el Centro y recibir información 
sobre las mismas. 

f) Al respeto de su intimidad, integridad y dignidad por parte de toda la Comunidad Educativa y a no ser 
discriminado por razón alguna. 

g) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 
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h) Hacer uso de los medios técnicos e instalaciones del Centro en las actividades de aprendizaje 
programadas, con las limitaciones derivadas de la programación de actividades escolares y 
extraescolares. 

i) Elegir libre y democráticamente a sus representantes de grupo así como a organizarse para obtener 
representación en todos los órganos educativos, según el procedimiento establecido por la ley.    

j) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

 
8.2. Deberes del alumnado 

 
Aparte de los que las normas le confieren, se resaltan los siguientes deberes: 
 

Deberes del alumnado 
a)  Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y 
hombres y todos los demás derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, 
evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal o social. 

b) No discriminar a  ningún miembro de la comunidad educativa por razón de sexo, o por cualquier otra 
circunstancia personal o social. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) Asistir a clase con regularidad y puntualidad y participar en las actividades del Centro. 
e) Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al profesorado y 

el derecho de sus compañeros a la educación. 
f) No utilizar móviles en periodo lectivo ni otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda 

interrumpir el desarrollo de la actividad docente, sin la autorización del profesorado. 
g) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo 

grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que presencie o de las 
que sea conocedor. 

h) Acudir correctamente vestidos y aseados. La vestimenta deberá estar acorde con la actividad que se 
desarrolla en el Centro. En cualquier caso se deberá respetar lo siguiente: 

­ No llevar prendas que oculten la cabeza o el rostro total o parcialmente. 
­ No llevar prendas que dejen a la vista la ropa interior. 
­ No llevar prendas con emblemas, dibujos o leyendas que puedan resultar ofensivos a algún 

miembro de la Comunidad Educativa. 
­ No llevar prendas de baño, independientemente del largo de pata. 

i) No  consumir alimentos ni bebidas en las aulas, salvo autorización del profesorado. Aquellos grupos 
cuya clase estuviera sucia por restos de comida o bebida, se les prohibirá su consumo y se les cerrará 
el aula entre clase y clase y durante los recreos. 

j) Dejar las sillas y las mesas colocadas al finalizar las clases y vaciar las cajoneras.  
k) No permanecer sentado en los pasillos, escaleras y cualquier otra instalación que sirva para la 

evacuación en caso de emergencia.  
l) No acceder a la zona hotelera, salvo que vayan acompañados por un profesor o estén realizando sus 

prácticas en el Centro. 
m) Respetar y asumir el PEC (Proyecto Educativo de Centro). 
n) Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del Centro y respetar las 

pertenencias de los otros miembros de la Comunidad Educativa. 
o) Utilizar los contenedores de reciclaje que se encuentran en los pasillos para mantener la limpieza de 
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las instalaciones y contribuir a la sostenibilidad.  

 
8.3. Normas relativas a la asistencia y a la puntualidad del alumnado a clase 

 

La asistencia regular a clase es obligatoria y constituye un requisito fundamental para el 
aprovechamiento académico. El alumnado debe asistir a todas las clases, actividades lectivas y aquellas 
programadas por el centro con carácter obligatorio. 

 
8.3.1. Registro y justificación de las ausencia 

 

El control de la asistencia del alumnado a las actividades formativas será llevado a cabo, utilizando los 
sistemas de registro de faltas establecidos por la consejería competente en materia de educación 
(RAÍCES). El alumnado o sus tutores legales podrán controlar sus ausencias a través del programa 
Roble.  

Se consideran faltas justificadas, siempre que el alumnado aporte documentación acreditativa en el plazo 
de dos días hábiles siguientes al de su incorporación a las actividades lectivas, las ausencias derivadas 
de enfermedad o accidente del alumno, atención a familiares dependientes, tratamientos especializados 
por motivo de discapacidad o cualquier otra circunstancia extraordinaria apreciada por el tutor del grupo.  

La justificación de las faltas de asistencia recae al tutor del grupo de alumnos, quien comunicará en el 
plazo más breve posible, al profesorado correspondiente.  

Según la legislación vigente, la Ley Orgánica 8/85 de 3 de julio, las ausencias escolares de los menores 
de edad solo pueden ser justificadas por sus tutores legales. Ante una falta de asistencia son los padres 
o tutores legales, por los derechos y obligaciones que les comporta el ejercicio de la patria potestad, los 
que deben acreditar dichas ausencias al centro docente.  

Las faltas que no estén debidamente justificadas se considerarán injustificadas. La reiteración de faltas 
injustificadas podrá implicar la anulación de la matrícula por parte del Centro. Si durante los diez primeros 
días lectivos del curso académico, un alumno ha acumulado siete días lectivos completos, consecutivos 
o alternos, de faltas de asistencia no justificadas,  se le anulará la matrícula. El alumnado y su 
representante disponen de tres días hábiles para presentar alegaciones y aportar la documentación 
acreditativa de las mismas que estime pertinente.  

A lo largo del curso, el número de faltas no justificadas que determina la anulación de la matrícula será 
el que equivalga al 15% de las horas de formación en el centro educativo que correspondan al total de 
los módulos profesionales en que el alumno se halle matriculado o los quince días lectivos de 
inasistencia continuada sin justificar. El tutor comunicará al alumno que tiene faltas sin justificar y los 
efectos que tiene sobre la anulación de su matrícula. 

 
 

8.3.2. Puntualidad y retraso 

El alumnado deberá encontrarse en el aula a la hora exacta de inicio de la sesión lectiva. La entrada al 
aula, transcurridos diez minutos al inicio de la clase, se considerará como retraso. Más allá de estos diez 
minutos, el alumno no podrá acceder a esta hora lectiva, debiendo permanecer en la biblioteca durante 
este periodo lectivo. Si hubiera más horas lectivas del mismo módulo, el alumno accederá al aula en la 
segunda hora. 

Las faltas de carácter reiterado de puntualidad o de inasistencia a clase (a partir de cinco retrasos o 
faltas sin justificar), que, a juicio del tutor, no estén justificadas podrán conllevar una  falta grave y por 
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tanto, se le introducirá al alumno medidas de corrección. En todo caso, la acumulación de retrasos en 
ningún caso conllevará una falta de asistencia ni afectará a la Pérdida de Evaluación Continua. 

En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas correctoras 
que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 

 
 

8.3.3. Pérdida de la evaluación continua. 

La inasistencia a clase conllevará la pérdida del derecho a la evaluación continua cuando el alumno 
supere el 15% de faltas de asistencia, ya sean justificadas o no justificadas.   

La pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el 
profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas 
que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.  

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua mantendrán la obligación de asistencia a 
las actividades formativas de cada uno de los módulos matriculados. La programación de cada módulo 
profesional determinará el procedimiento de evaluación para los alumnos que hayan perdido la 
evaluación continua antes de la evaluación ordinaria. 

 
 Funciones de los representantes del alumnado (delegados y subdelegados de los grupos)  
 
Para poder desempeñar sus cargos, los delegados y los subdelegados elegidos por el alumnado, tienen 
una serie de Derechos y de Deberes, que deben exigir, respetar y cumplir, respectivamente, y los cuales 
se encuentran englobados en las distintas funciones que la normativa les confiere y que son las siguientes: 
 

Funciones de los representantes del alumnado 
a) Asistir a las Juntas de Evaluación de su grupo, para informar al Equipo Educativo sobre la evolución 

del grupo y de todo aquello que pueda afectar al normal desarrollo de la actividad docente y de los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje y transmitir a su Equipo Educativo aquellas inquietudes 
que les hayan participado sus representados.  
Valorar y evaluar en cada junta de evaluación la encuesta de satisfacción realizada por trimestre. 

b) Mantener una continua y adecuada comunicación con el tutor, con los demás órganos del centro, y 
con los alumnos, sirviendo de intermediarios entre ambas partes (alumnado y Personal Docente), 
para facilitar la transmisión fluida de toda la información de interés para el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 
A tal efecto el Delegado y el Subdelegado deben estar puntualmente informados de todos aquellos 
aspectos, actividades o modificaciones que puedan afectar al normal desarrollo de la actividad 
docente, para que, a su vez, ellos, en el desempeño de sus funciones, puedan notificar lo oportuno 
a sus representados. 

c) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus deliberaciones, así como a 
realizar aquellas actuaciones precisas para conseguir los acuerdos que adopten, siempre que estos 
estén amparados por la legalidad vigente. 

d) Trasladar a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y reclamaciones del 
grupo al que representan, así como aportar las ideas sobre solución a cualquier problema u 
obstáculo que dificulte el aprovechamiento de los alumnos y el normal funcionamiento del centro. 

e) Colaborar con el tutor en la satisfactoria convivencia e integración del grupo. 
f) Colaborar con el tutor, con el resto del Equipo Educativo y con los demás órganos del Centro en 

todos aquellos asuntos que afecten al buen funcionamiento del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
g) Hacer entrega, en Jefatura de Estudios y con al menos 24 horas de antelación, del escrito de 
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comunicación en el caso de sumarse a la huelga convocada por su sindicato. En dicho escrito deberá 
constar el nombre y apellidos y firma de cada uno de los participantes en la movilización. 

h) Colaborar en el cuidado y la adecuada utilización del material y demás instalaciones del centro. 
i) Cualquier otra función que se pueda establecer por la normativa. 

 

 
 

8.4. Aulas prácticas: Conducta, actitud y uniformidad del alumnado 

De acuerdo con las características de las profesiones para las que el alumnado del Hotel Escuela se forma, 
se prestará la mayor atención al cuidado de la presencia física (aseo personal,  ropa, corte de pelo, afeitado, 
adornos…) y a la uniformidad. 

A continuación se establecen, por aulas prácticas, las normas sobre higiene y uniformidad. 

 
8.4.1 Prácticas del alumnado de  sala, cocina y panadería, pastelería y confitería 

 
Alumnado de  sala, cocina, panadería, repostería y confitería. 
 Se observarán las siguientes pautas sobre la higiene: 
El alumnado de sala tendrá que llevar el pelo limpio, y en el caso de llevarlo largo tendrá que ir recogido. 
Los alumnos deberán estar afeitados  o disponer de una barba cuidada.  
El alumnado de cocina y panadería deberá llevar el pelo recogido dentro de gorro o con redecilla y estar 
afeitados o con barba arreglada. 
Se recomendará al alumnado de cocina y de sala quitarse los pendientes y piercing, en caso de no hacerlo, 
deberán taparlos con tiritas o esparadrapos para tratar de sellar bien la zona. Deberán ir sin relojes ni 
alianzas. 
 
El alumnado se dirigirá a los clientes con el debido respeto y siempre con el tratamiento de usted. 
 No se admitirán propinas de los clientes. 
Al alumnado que incumpla con alguna de las directrices indicadas se le pondrá un parte de incidencias y 
desde jefatura de estudios se intentará dar una solución para que pueda reincorporarse a clase. 
 No se podrá sacar del centro ningún tipo de alimentos ni bebidas de las prácticas, salvo autorización de 
Dirección. 

 
 

Uniformidad del alumnado:  

El uniforme deberá estar completo y limpio.  

El utillaje y los utensilios para las clases prácticas serán los determinados por el departamento de Hostelería 
y deberán estar en perfecto estado de higiene y conservación.  

Los cuchillos deberán estar guardados en sus estuches o mantas durante las horas en que no sean 
utilizados. 

El uniforme del alumnado de Hostelería a la hora de realizar sus prácticas comprende las siguientes 
prendas: 
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   ALUMNADO DE COCINA Y GASTRONOMÍA,  
DE DIRECCIÓN DE COCINA y DE PANADERÍA, 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA. 

2 Chaquetillas de cocina de 
manga larga 
1 Pantalón de cocina de 
cuadros 
2 Delantales con peto blanco 
1 Gorro de cocina  
4 Paños de algodón 
1 Pico blanco 
2 pares Calcetín blanco de 
algodón 
Zuecos blancos antideslizantes 
 
 

 

 

 

ALUMNADO DE SERVICIOS EN RESTAURACIÓN  
Y DE DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE 
RESTAURACIÓN 

2 Camisas manga larga 
1 Pantalón tipo chino beige 
1 Gorro de cocina 
1 Delantal de peto blanco 
2 Paños de algodón 
2 Paños de cristal 
2 Litos 
1 par de zapatillas beige 
1 delantal negro con logotipo  
 

 

 

 

El material básico del alumnado de Hostelería a la hora de realizar sus prácticas es el siguiente: 

 

Material básico de cocina 

Un cuchillo cebollero de 25 cm. 
Un deshuesador 
Una puntilla 
Una tijera de pescado 
Un pelador 
Un descorazonador de manzanas 
Una cuerna de pastelería 
Un acanalador 
Un sacabocados doble 20-25 mm.  
 

Una aguja de bridar 
Un eslabón 
Una varilla de 30 
Una lengua 
Una manga pastelera de 60 
Una boquilla lisa y otra rizada de 8 y 12 
Un abrelatas 
Una brocha 
Una espátula acero 25 cm 
Una manta para cuchillos 

 
Prácticas del alumnado de turismo  

 
                               Alumnos de turismo  

 El uniforme será de uso obligatorio durante todas 
las horas prácticas y actividades en horario   
extraescolar.  Deberá estar en perfectas 
condiciones de presentación y limpieza. 

 
UNIFORMIDAD 

 Chaqueta azul marino 

 Pantalón azul marino 

 Camiseta blanca cuello redondo 

 Zapatos negros o azul marino. 
 

 El alumnado se dirigirán a los clientes con el 
debido respeto y siempre con el tratamiento de 
usted. 

 No se admitirán propinas de los clientes. 
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 Al alumnado, que incumpla con alguna de las 
directrices indicadas, se le pondrá un parte de 
incidencias y desde jefatura de estudios se 
intentará ofrecer una solución para que se pueda  
reincorporar a clase. 

 
 

8.4.2 Prácticas del alumnado de Estética y belleza 
El uniforme del alumnado de estética a la hora de realizar sus prácticas comprende las siguientes prendas: 
 
 
 
 
 
El material que deberán aportar a las prácticas es el siguiente: 
 

Material básico de ESTÉTICA 

-Alicates y corta cutículas 
-Bol diferentes tamaños 
-Limas 
-Pincelería uñas y cepillos 
-Esmaltes y cosméticos para semipermanente y 
esmalte tradicional 
-Lámpara led 
-Decoraciones 
-Sábanas blancas para camilla 
-Cubre camilla 
-Toallas 
-Esponjas desmaquillantes 
-Bandó 

-Manta completa de pinceles 
-Esponjas maquillaje 
-Primer y finalizador 
-Bases en crema y fluidas 
-Correctores en crema y polvo 
-Lápices (labios, cejas y ojos) 
-Paleta de sombras y colorete 
-Pinzas de depilar 
-Desechables (algodón, clínex, guantes, 
mascarilla, bastoncillos) 

 
8.4.3 Prácticas del alumnado de Jardinería y floristería 

 

a) El uniforme será de uso obligatorio durante 
todas las horas prácticas y actividades en 
horario   extraescolar.  Deberá estar en 
perfectas condiciones de presentación y 
limpieza. 

b) El alumnado se dirigirá a los clientes con el 
debido respeto y siempre con el tratamiento 
de usted. 

c) No se admitirán propinas de los clientes. 

 
El uniforme del alumnado de jardinería a la hora de realizar sus prácticas comprende las siguientes prendas:  

 Pijama blanco rotulado con el 
logo del Hotel Escuela 

  Zuecos blancos 
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• Pantalón de trabajo. 
• Forro polar. 
• Guantes de jardinería. 
• Gafas de seguridad. 
• Botas de seguridad. 

 
El material que deberá aportar el alumnado es el siguiente: 

 

 Tijera de podar de viña. 
 Alicates de florista. 
 Navaja de florista. 

 

 
 

8.5.  Uso de vestuarios y taquillas. 
 

Con arreglo al uso de los vestuarios, para garantizar el mantenimiento y el buen orden de los espacios 
destinados a tal fin, el alumnado deben observar unas normas que a continuación se detallan: 

- Al comienzo del curso se entregará a cada alumno una taquilla. 

- Cada alumno es responsable directo y personal de su taquilla, por lo que deberá comunicar de 
inmediato al Auxiliar de Control cualquier anomalía o desperfecto que observe en la misma. 

- Solamente se podrá utilizar el vestuario para cambiarse a la hora de realizar las prácticas 

- Los alumnos deben dejar sus pertenencias dentro de la taquilla y cerrar la misma con un candado, 
constatando que cierra correctamente. 

El Centro no se responsabiliza de las pérdidas y sustracciones  de objetos que se produzcan en las taquillas 
y vestuarios, aunque pondrá todos los medios para evitar, en la medida de lo posible, cualquier incidencia 
en los mismos (Medidas de vigilancia a través de video-cámaras). 

 
8.6.  Uso de las aulas informáticas y biblioteca. 

 

8.6.1. Aulas informáticas. 

Para el uso de las aulas informáticas se contemplaran las siguientes normas: 

- No se  manipularán autónomamente los puestos de ordenador sin permiso del profesorado. 

- No se podrá emplear los equipos para fines distintos a los establecidos para el proceso educativo. 

- Se deberá comunicar cualquier incidencia que se detecte en los  equipos al profesor o al tutor. 
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- Se deberá dejar el material en las mismas condiciones en que se ha encontrado. 

- No se pondrá archivo alguno en el disco duro del ordenador que se esté utilizando. Se deberá 
guardar la documentación en un lápiz o pendrive.  

 

8.6.2. Biblioteca. 

 
El horario de apertura y préstamo de libros y demás material será el que se establezca para cada curso 
escolar y que quedará expuesto en la puerta de entrada de la biblioteca.  
Se atenderá, en su uso, a las normas establecidas en este Reglamento. 
Para hacer uso del material de la biblioteca y solicitar un préstamo, se observarán las siguientes reglas: 

- Se ruega guardar  silencio en este espacio. 

- La persona encargada de la biblioteca podrá instar al abandono de la Sala si se incumple alguna 
norma. 

- Cuando se utilicen los medios informáticos o audiovisuales, se hará con la máxima prudencia para 
evitar molestar al resto de usuarios. Los alumnos podrán imprimir un máximo de tres folios. 
Solicitarán autorización al profesorado de guardia o al personal de control. 

 

 Normas para el uso del servicio de préstamos a domicilio 

- Presentar el carné del centro o el DNI. 

- Se prestarán un máximo de dos libros simultáneamente. 

- Están excluidos de préstamo los diccionarios, revistas, videos, casetes y materiales especiales. 

- El alumnado deberá firmar la tarjeta de préstamo.  

- El préstamo tendrá una duración máxima de quince días naturales. No obstante, este plazo variará 
durante las vacaciones de Navidad y Semana Santa. 

- Se podrán renovar los préstamos salvo que haya habido una reserva previa por otro alumno. 

- En caso de extravío, deterioro manifiesto, rotura, uso indebido, etc. de cualquier fondo bibliográfico 
de la biblioteca, la persona involucrada deberá proceder a la reposición del mismo o a la entrega del 
importe del valor del libro en el mercado, sin perjuicio de la corrección que pueda llevar aparejada 
la actividad contraria a las normas de convivencia. 

 
8.7. Normas de convivencia ante la ausencia del profesorado 
 

 Comportamiento general 
- Se deberá mantener una actitud respetuosa y responsable en todo momento. Se deberá 

guardar un clima de trabajo y silencio razonable para no molestar a otros grupos. 
 

 Permanencia en el aula 
- El alumnado debe permanecer en el aula asignada, salvo indicación contraria del centro. No 

está permitido abandonar el aula sin autorización expresa de Jefatura de Estudios u otro 
responsable. 

- Cuando falte un profesor, el delegado de grupo deberá acudir a avisar de la ausencia del 
profesor en jefatura de estudios o en control. 
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 Uso de material y mobiliario 
- Se respetará el mobiliario, equipos informáticos y materiales del aula. 
- No se permitirá  manipular equipos eléctricos, ordenadores o herramientas sin autorización. 
Cualquier daño causado será responsabilidad del alumnado implicado. 
 

 Convivencia y respeto 
Cualquier conflicto que suceda en el aula, entre clase y clase o ante la ausencia del 
profesorado, se deberá comunicar posteriormente al tutor o a Jefatura. 
 

 Cumplimiento del horario 
- El alumnado debe respetar el horario lectivo completo, incluso si el profesor no acude. 
- En la última hora lectiva, se dejará la posibilidad de realizar la tarea mandada por el profesor 

ausente en casa, siempre y cuando los tutores legales de los alumnos menores de edad 
hayan firmado la ficha que se entrega con la matrícula para  la autorización de marcharse a 
última hora. 
 

Consecuencias del incumplimiento 
- El incumplimiento de estas normas conllevará un parte disciplinario. 

 
 

8.8. Normas de convivencia en las actividades complementarias y extraescolares 

Las actividades complementarias y extraescolares forman parte del proceso educativo del alumnado y 
contribuyen a su desarrollo personal, social y académico. Por ello, durante su realización deberán respetarse 
las siguientes normas de convivencia: 

- Respeto y comportamiento adecuado. El alumnado deberá mantener una actitud 
respetuosa hacia el profesorado y profesionales invitados, evitando cualquier conducta que 
pueda alterar la convivencia o el normal desarrollo de la actividad. 

- Cumplimiento de las normas del centro y de la actividad. Durante las actividades 
complementarias y extraescolares, el alumnado representa al centro, por lo que deberá 
mantener una conducta adecuada que favorezca una imagen positiva del mismo. 

- Uso responsable de materiales e instalaciones. El alumnado cuidará los materiales, 
instalaciones y recursos utilizados, tanto del centro educativo como de las entidades o lugares 
externos donde se desarrollen las actividades. 

- Puntualidad y responsabilidad. El alumnado deberá respetar los horarios establecidos, 
atender las indicaciones del profesorado o responsables de la actividad y asumir una 
conducta responsable en desplazamientos y estancias fuera del centro. 

- Prohibición de conductas contrarias a la convivencia. No se permitirán comportamientos 
violentos, discriminatorios, ofensivos ni el consumo de sustancias prohibidas, aplicándose las 
medidas correctoras recogidas en el reglamento del centro en caso de incumplimiento. 
 

Incumplimiento de las normas. El incumplimiento de estas normas conllevará un parte disciplinario 
 
 

8.9. Normas de convivencia en las prácticas FFE. 
 
Cuando el alumnado asista a sus prácticas deberá:  
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 Cumplir con el plan formativo acordado. 

 Seguir las instrucciones del tutor del centro educativo y del tutor de empresa. 

 Asistir diariamente según el horario establecido para las prácticas. 

 Llegar puntualmente y cumplir con los tiempos de trabajo formativo. 

 Notificar con antelación las ausencias justificadas (por ejemplo, enfermedad) tanto a la empresa 
como al tutor FFE. 

 Vestir de acuerdo con las normas de la empresa y mantener una higiene y presentación personal 
adecuadas. 

 Respetar las normas de comportamiento y reglamento interno de la empresa. 

 Mantener una actitud respetuosa hacia tutores, compañeros y personal de la institución o 
empresa y utilizar un lenguaje apropiado y profesional en todo momento. 

 Mantener una actitud cooperativa y profesional en todo momento, demostrando interés y 
participación activa en las tareas. 

 Evitar el uso inadecuado del teléfono móvil u otros dispositivos durante la estancia en la empresa. 

 Actuar con ética profesional en todas las tareas encomendadas y guardar confidencialidad sobre 
datos o información sensible de la empresa 

 Utilizar los equipos y materiales con cuidado, evitando daños o pérdidas. 

 Cumplir con todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos establecidas por la empresa 
y utilizar correctamente los equipos de protección personal cuando sea requerido. 

 Participar en las actividades de seguimiento y evaluación de la empresa y el centro educativo. 
Asistir obligatoriamente al centro escolar en las reuniones estipuladas por el tutor FFE. 

 Elaborar los informes y valoraciones sobre las prácticas de la FFE y entregarlos en tiempo y 
forma. 
 
 

Consecuencias del incumplimiento 

En el caso de inasistencia, retrasos, falta de aprovechamiento, conductas incorrectas o contrarias a 
la convivencia en la empresa, incumplimiento del plan de formación en el centro de trabajo u otras 
causas debidamente informadas por el tutor de empresa, se aplicarán los procedimientos 
disciplinarios previstos en el plan de convivencia en su punto 9 y en el Decreto 32/2019 por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia de los centros, y el Decreto 60/2020 de 29 de julio en 
que se modifica algunos puntos del Decreto 32/2019. 

 Además, previa audiencia del interesado, podrá determinarse, por decisión unilateral del centro 
docente, de la entidad colaboradora, o conjunta de ambos, la finalización anticipada de la fase de 
formación en la empresa u organismo equiparado. 

Cuando se finalice la FFE por las circunstancias previstas en el apartado anterior, el equipo docente 
podrá acordar la repetición de la misma. Esta repetición podrá determinarse bien en el siguiente curso 
académico, bien mediante la asignación por una única vez adicional de otra empresa u organismo 
equiparado en el mismo curso académico, siempre y cuando pueda finalizarse antes de la evaluación 
final ordinaria. 
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9. FALTAS DE DISCIPLINA Y MEDIDAS CORRECTORAS. 

 

Las normas de conducta son de obligado cumplimiento para todo el alumnado del Centro. Dichas normas 
responden a la necesidad de mantener, tanto dentro de las aulas como en el resto del recinto escolar, un 
clima adecuado a la tarea formativa propia del centro. 
Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los 
procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y miembros 
del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de 
veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos.  

 
Faltas de disciplina 

Las faltas de disciplina son aquellas conductas que infrinjan las normas de convivencia del 
centro. Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves. 
Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información sobre las 
correcciones de conductas que les afecten. 
Se tendrán en cuenta circunstancias atenuantes o agravantes. 
 

9.1. Faltas leves, graves y muy graves de disciplina. 
 

9.1.1 Faltas leves y medidas correctoras 
 

Las faltas leves se corregirán de inmediato. 
Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión de una falta leve, será 
competente cualquier profesor que presencie o tenga conocimiento de la comisión de la falta, dando cuenta, 
por escrito, al tutor del grupo y al jefe de estudios. 
 

Faltas leves de disciplina 
a. Consumir alimentos o bebidas en las aulas. 
b. Utilizar móviles u otros dispositivos electrónicos que interrumpan el normal desarrollo de la actividad 
docente. 

El uso del móvil está prohibido durante las clases, salvo autorización expresa del profesorado. Los alumnos 
deberán disponer los móviles apagados o en silencio para evitar la interrupción de las clases. Cuando el equipo 
docente lo considere oportuno, se podrá establecer un espacio en el aula en el cual los alumnos tendrán que 
dejar los móviles antes del inicio de la clase. 
El profesorado puede autorizar el uso del móvil cuando tenga finalidad pedagógica (apps educativas, vídeos 
técnicos, fotos de prácticas, lectura de códigos QR, etc.), y se emplee como herramienta profesional, 
especialmente en ciclos técnicos o tecnológicos. 
El profesorado podrá, además de sancionar el uso indebido del móvil como falta leve, retirar temporalmente el 
dispositivo al alumno. El dispositivo será entregado en jefatura de estudios y se devolverá el móvil al alumno 
cuando haya finalizado el periodo lectivo del día. 
c. Utilizar vestimenta no acorde con lo establecido en este Plan de Convivencia. 
d. Incumplir las normas de aseo y uniformidad para las aulas prácticas y aulas polivalentes establecidas en 
el Plan de Convivencia (puntos 8.2 y 8.4) 
e. Permanecer sentado en los pasillos, escaleras o cualquier otra instalación que sirva para la 

evacuación en caso de emergencia. 
f. Acceder a la zona hotelera, salvo que vaya acompañado por un profesor o esté realizando sus prácticas 
en el Centro. 
g. Fumar en espacios no autorizados dentro del recinto escolar. 
h. Introducir el coche en áreas restringidas, incumpliendo las normas establecidas por el Complejo Escolar. 
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i. Faltar o llegar tarde a clase o a cualquier otra actividad docente injustificadamente. 
j. Copiar, cualquiera que sea el procedimiento, la realización de los ejercicios, exámenes, prácticas, test, 
etc. 
k. Interrumpir  injustificada e inadecuadamente  la explicación de un profesor en el  desarrollo de 
cualquiera  de las  actividades docentes. 
l. Abandonar el aula polivalente o práctica, sin autorización del profesor. 

 

Medidas correctoras aplicadas a las faltas leves 
a. Amonestación verbal o por escrito. 
b. Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director, 
la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 
c. La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al mejor desarrollo de las 
actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 
d. La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el centro tras la comisión 
de la falta. 

 

9.1.2 Faltas graves de disciplina y medidas correctoras 

 

Faltas graves de disciplina 
a. Las faltas de carácter reiterado de puntualidad o de asistencia a clase, que, a juicio del tutor, no estén 
justificadas. 
b. Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el cumplimiento 

del deber del estudio. 
c. Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros miembros de la Comunidad Escolar. 
d. Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro. 
e. Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 
f. La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 
g. La participación en riñas mutuamente aceptadas. 
h. La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que no constituya falta muy 
grave, según el presente decreto. 
i. La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 
j. Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o falseen los 

resultados académicos. 
k. La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso o que puedan poner en 
riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa, que presencie o de 
las que sea conocedor. 
l. La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o personal que 

menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o afecten a sus derechos. 
m. El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta leve, así como el 

incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las tareas 
sustitutivas impuestas. 

 
 

 

Medidas correctoras aplicadas a las faltas graves 
a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera contribuir a la 
mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 
b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o el director, la 

privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 
c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del centro. 
d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido el servicio de 

comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un período máximo de un mes. 
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e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos consecutivos. 
f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

 

En la aplicación de las medidas correctoras previstas para las faltas graves serán competentes: 

- El tutor y los profesores del alumno, para las medidas establecidas en las letras a) y b). 
- El jefe de estudios y el director, oído el tutor, para las medidas previstas en las letras c) y d). 

- El director del centro, oído el tutor, podrá establecer las medidas recogidas en las letras e) y f). 

9.1.3 Faltas muy graves y medidas correctoras 
 

Faltas muy graves de disciplina 
a. Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o actitudes desafiantes, 
cometidos hacia los Profesores y demás personal del centro. 
b. El acoso físico o moral a los compañeros. 
c. El uso de la intimidación o de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que atenten 
gravemente contra la intimidad, el honor o la propia imagen o la salud contra los compañeros o demás 
miembros de la comunidad educativa. 
d. La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, ya 

sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. 

e. La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o humillaciones 
cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la comunidad educativa. 

f. Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, materiales y 
documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 
g. La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos académicos. 
h. El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o sustancias 
perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad 
educativa. 
i.  El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro. 
j. La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en general cualquier 
incumplimiento grave de las normas de conducta. 
k. La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 
l. La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas de convivencia. 
m. El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta grave, así como el 
incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las tareas 
sustitutivas impuestas. 

 

 
Medidas correctoras ante las faltas muy graves. 

 

Medidas correctoras aplicadas a las faltas graves 
a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor desarrollo de 

las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados. 
b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro, por 
un periodo máximo de tres meses. 
c) Cambio de grupo del alumno. 
d) Expulsión de determinadas clases por un periodo superior a seis días e inferior a dos semanas. 
e) Expulsión del centro por un periodo superior a seis días lectivos e inferior a un mes. 
f) Expulsión definitiva del centro. 

 
La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al director del centro. 



                                    Plan de Convivencia                           
 

29 
 

 

9.2. Criterios generales para la adopción de medidas correctoras y medidas cautelares 

 

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en cuenta los siguientes 
criterios generales: 

- Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información sobre las 
correcciones de conductas que les afecten. 

-  El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno temporalmente expulsado 
podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable para realizar exámenes o para recoger 
instrucciones o materiales que determine el profesorado que le imparte clase. 

- Las medidas correctoras de expulsión definitiva del centro se aplicarán cuando la gravedad de los 
hechos cometidos y la presencia del alumno que los cometa en el centro supongan menoscabo de los 
derechos o de la dignidad para otros miembros de la comunidad educativa. 

 

9.3. Adopción de otras medidas necesarias para la preservación de la convivencia 

 
Sin perjuicio de las medidas correctoras que posteriormente pudieran imponerse, cuando la conducta del 
alumno perturbe el desarrollo de las actividades lectivas o de otro tipo, el profesor podrá expulsar al alumno 
de la actividad con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios. 

 
Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o deterioro de la 

Criterios generales para la adopción de sanciones disciplinarias y de medidas provisionales 

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo, y procurará la mejora de la convivencia 
en el centro. Además, tendrá las siguientes finalidades: 
- Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad educativa. 
- Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la actividad 

docente cumpla con su función. 
- Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las condiciones 

adecuadas. 
- Favorecer la toma de conciencia por el alumnado de los valores de convivencia que deben regir en 

las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
- Educar al alumnado en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción de las 

consecuencias de los mismos. 
2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación. 
3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas correctoras que 

se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 
4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los miembros de 

la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso, primando 
el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés. 

5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas correctoras de 
prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de expulsión temporal de determinadas 
clases o del centro, el alumno realizará las tareas y actividades que determine el profesorado que le imparte 
clase, coordinados, en su caso por el tutor. 

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, y demás 
factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos contrarios a las normas 
establecidas. 
7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como la alarma o 
repercusión social creada por las conductas sancionables. 
8. Las sanciones deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas y deberán 
contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 
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convivencia en el centro, el director, de forma motivada, podrá complementar las medidas correctoras 
aplicadas con el cambio de grupo de algún o algunos alumnos, sin carácter sancionador. 

 

Cuando la falta cometida hubiera consistido en la introducción en el centro de objetos o sustancias 
perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad 
educativa, la dirección del centro procederá a su retención hasta su entrega a los padres, o tutores de los 
alumnos menores de edad, salvo que por el carácter ilícito de su posesión o tráfico debieran de ser 
entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 
Si la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la 
integridad personal de los miembros de la comunidad educativa hubiera sido realizada por alumnos 
mayores de edad y no procediera la entrega de tales objetos o sustancias a los cuerpos de seguridad o al 
Ministerio Fiscal, la dirección del centro retendrá los objetos o sustancias hasta el final de la jornada escolar. 

 
Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para atentar contra la intimidad 
de las personas o su derecho a la propia imagen, serán retenidos de igual modo, salvo que, pudiendo ser los 
hechos constitutivos de delito, deban ser entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

 
En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran sido empleados para 
impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o falsear los resultados 
académicos. 

 
Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y dispositivos de uso personal 
podrían ser retirados hasta la finalización de la jornada escolar en caso de uso inadecuado o en momentos 
no permitidos. 

 

9.4. Criterios para la graduación de las medidas correctoras 
 
Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias atenuantes o agravantes 
que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

 

Circunstancias atenuantes 
a) El arrepentimiento. 
b) La ausencia de intencionalidad. 
c) La reparación espontánea del daño causado. 
d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución pacífica del conflicto. 
e) No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de convivencia durante el curso 
académico. 

 

Circunstancias agravantes 
a) La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el incumplimiento de 

normas de convivencia durante el curso académico. 
b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de menosprecio continuado 
y de acoso dentro o fuera del Centro. 
c) Causar daño, injuria, u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al Centro. 
d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, 

capacidad económica, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer discapacidad 
física, sensorial o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 

e) Los actos realizados de forma colectiva que atenten contra los derechos de los demás miembros de la 
Comunidad 

Educativa. 
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f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los integrantes de la comunidad 
educativa. 
g) La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a través de aparatos 

electrónicos u otros medios. 

 

9.5. Asunción de responsabilidades y reparación de daños 
 

Los alumnos quedan obligados a restituir cualquier pertenencia ajena que hubieran sustraído y a reparar 
los daños que causen, individual o colectivamente, de forma intencionada o por negligencia grave, a las 
instalaciones, a los materiales del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, 
o, en su caso, deberán contribuir al coste económico de su reparación, coste que deberán asumir los 
padres, o tutores del alumnado menores de edad sobre los que ejerzan la patria potestad o la tutela. 

 
Asimismo, los padres o tutores asumirán la responsabilidad civil que les corresponda en los términos 
previstos por la Ley. La reparación económica no eximirá de la medida de corrección. 

 
Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como faltas de respeto, agresión física o moral  a sus 
compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se deberá reparar el daño moral causado 
mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público 
o bien en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine 
el órgano competente para imponer la corrección. 

 

9.6. Tramitación del procedimiento disciplinario ordinario. 

 
Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de forma inmediata por 
el profesor. 
El profesor comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta o la necesidad de obtener más 
información para determinar la tipificación de la falta o autoría de la misma. 
 
Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta valoración de los hechos y de 
las consecuencias de los mismos o no se produzca el reconocimiento de los mismos por parte del alumno, 
el jefe de estudios oirá a cuantas personas considere necesario y a los posibles alumnos infractores y dará 
traslado al órgano competente para que adopte la medida correctora que corresponda. 
 
Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas con la corrección de sus 
alumnos tutelados, y serán oídos previamente a la adopción de las medidas correctoras, a excepción de 
aquellas de aplicación inmediata. 
 
El alumnado y sus familias o tutores si fueran menores de edad recibirán comunicación por escrito de todas 
y cada una de las medidas correctoras que les sean aplicadas a sus hijos por el procedimiento disciplinario 
ordinario. 
 
La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días lectivos. Se deberá dejar 
constancia escrita de la medida correctora adoptada, haciendo constar los hechos y los fundamentos que 
la sustentan 
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9.7.  Procedimiento disciplinario especial. EL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO. 
 

Con carácter general, se seguirá en caso de las faltas graves y muy graves. 
Cuando la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los hechos cometidos por el autor de los 
mismos, podrá seguirse el procedimiento ordinario. 

 

9.7.1. Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales 
 

El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, en el 
plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la comisión de la falta, incoará el expediente, 
bien por iniciativa propia, bien a propuesta del profesorado, y designará a un instructor, que será un profesor 
del centro. 

Como medida provisional y comunicándolo al Consejo Escolar, al alumno y a sus padres o tutores, podrá 
decidir la suspensión de asistencia al centro, o a determinadas actividades o clases, por un período no 
superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la finalización 
del expediente. 
 
El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los diez días lectivos si se 
hubiera activado el protocolo de acoso. 

 

9.7.2. Instrucción del expediente 
 

La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al alumno y, si este es menor 
de edad, igualmente a sus padres o tutores. 
 
Los alumnos y sus padres o tutores podrán solicitar la recusación del instructor asignado, y el profesor 
nombrado como instructor podrá solicitar también su abstención, en los términos que establezca la 
normativa vigente. 
El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, y en un plazo no 
superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, notificará al alumno, y a sus padres o tutores si 
aquel fuera menor, el pliego de cargos, en el que se expondrán con precisión y claridad los hechos 
imputados, así como las medidas correctoras que se podrían imponer, dándoles un plazo de cuatro días 
lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. 
 
El instructor del expediente no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad, sin la autorización 
expresa de sus familias. En el escrito de alegaciones podrá proponerse la prueba que se considere 
oportuna, que deberá aportarse o sustanciarse en el plazo de dos días lectivos. En los casos en los que, tras 
la entrega del pliego de cargos, el alumno o sus padres reconozcan los hechos causantes, acepten las 
medidas correctoras propuestas y renuncien explícitamente y por escrito a formular alegaciones y proponer 
pruebas, el instructor dará por concluida la instrucción del expediente. 
 
A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la propuesta de resolución, que 
deberá contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, la calificación de los mismos, las 
circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere, y la medida correctora que se propone. 

 
El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o tutores, para comunicarles la 
propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen oportuno en su defensa. 
En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, esta deberá formalizarse por escrito. 
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9.7.3. Resolución del expediente 
 
El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la propuesta de resolución y todas las 
alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la resolución y la pondrá en conocimiento del 
Claustro de profesores. 
 
El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos desde la fecha de inicio del 
mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de los hechos o la falta de colaboración de 
las partes implicadas lo impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, que adoptará la 
decisión de ampliar dicho plazo. La resolución deberá estar suficientemente motivada, y contendrá los hechos  
o conductas que se imputan al alumno; la valoración expresa de la prueba practicada, las circunstancias 
atenuantes o agravantes, si las hubiere; los fundamentos jurídicos en que se base la medida correctora 
impuesta; el contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano ante el que cabe interponer reclamación y  
plazo para ello. 
 

9.7.4. Comunicaciones 
 
Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, se realizarán a 
través de los medios utilizados ordinariamente por el centro para comunicarse con el alumnado y sus familias, 
quedando constancia de su remisión y fecha por cualquier medio de comunicación inmediata que permita 
dejar constancia fehaciente de haberse realizado y de su fecha. 
 
Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados según lo señalado en el párrafo anterior, 
debiendo estos comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, dejando constancia por escrito 
de ello. De no presentarse personalmente para la recepción de la resolución, el centro la remitirá por los 
medios ordinarios de comunicación propios del centro, dándose así por comunicada. 
 
En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre o representante legal, 
si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones o notificaciones, no impedirá la 
continuación del procedimiento y la adopción de la medida correctora. 

 
La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y, en su caso, a sus padres o 
tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del centro y al Servicio de Inspección 
Educativa de la Dirección de Área Territorial correspondiente. 
 

9.8. Reclamaciones 
 

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas en un centro 
público o en un centro privado sostenido con fondos públicos, podrá ser objeto de reclamación por el alumno 
o sus padres o tutores, en el plazo de cuatro días hábiles, ante el Director del Área Territorial 
correspondiente. Las reclamaciones se presentarán, preferentemente, en la Secretaría del centro 
educativo. La presentación de la reclamación dejará en suspenso las posibles medidas correctoras hasta la 
resolución de la misma. La resolución del Director de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 
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9.9. Procedimientos de actuación con el alumnado después de la aplicación de medidas 
correctoras 

 
Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los cinco días, serán objeto de 
seguimiento por el tutor. 
 
Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días serán complementadas con un 
plan de seguimiento del alumno. El director nombrará a un profesor responsable de dicho seguimiento, 
preferentemente el tutor del alumno o al profesorado que dé clase al alumno. El plan incluirá al menos una 
entrevista presencial semanal con el alumno. Dicha entrevista se realizará en condiciones de lugar y horario 
que no entorpezca el funcionamiento del centro. 
 
El alumno podrá asistir al centro para realizar las pruebas de evaluación que se convoquen. 
 
 

10. PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN POR ACOSO, VIOLENCIA O MALTRATO POR DIVERSIDAD 
SEXUAL O DE GÉNERO. 

 

El centro educativo asume el compromiso de garantizar un entorno seguro, inclusivo y protector para 
todo el alumnado, actuando de forma preventiva, educativa y diligente ante cualquier situación de 
violencia, riesgo psicosocial o vulneración de derechos que pueda afectar al bienestar físico, emocional 
o social del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y los protocolos establecidos por la 
Comunidad de Madrid 

 

10.1. Marco normativo y protocolos de referencia 

Siguiendo la Resolución de 26 de noviembre de 2024, de la Viceconsejería de Política y Organización 
Educativa, por la que se da publicidad a los protocolos de actuación ante cualquier tipo de violencia en 
los centros educativos. El centro aplicará los siguientes protocolos en función de la naturaleza de la 
situación detectada: 

 Ante el acoso escolar, incluyendo el ciberacoso. 

 Ante el comportamiento suicida. 

 Ante conductas autolesivas. 

 Ante la violencia (maltrato infantil). 

 Ante la violencia de género en el ámbito educativo. 

 Ante agresiones sexuales. 

 Ante adicciones con sustancias. 

 Ante adicciones sin sustancias. 

 Ante grupos juveniles violentos. 

 

10.2. Diferenciación conceptual necesaria para la intervención 

 

Con el fin de garantizar una intervención adecuada y proporcional, el centro establece las siguientes 
distinciones conceptuales: 

 

10.2.1. Acoso escolar y ciberacoso 

Acoso escolar 

Se considera acoso escolar toda conducta de hostigamiento intencional, reiterada en el tiempo y 
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basada en una relación de desequilibrio de poder, ejercida por uno o varios alumnos/as sobre otro/a, 
que provoca daño físico, psicológico, social o emocional. 

 

        Ciberacoso 

Es una forma de acoso escolar que se produce a través de medios digitales (redes sociales, mensajería 
instantánea, plataformas educativas, videojuegos online, etc.). Presenta características específicas 
como: 

 

 Mayor difusión y alcance. 

 Persistencia del daño fuera del horario escolar. 

 Dificultad de defensa por parte de la víctima. 

 

Ambos supuestos implican la activación del Protocolo de Acoso Escolar, con independencia del medio 
utilizado. 

 

10.2.2. LGTBIfobia  

 
Incluyen cualquier comportamiento, verbal o no verbal, dirigido contra una persona por su orientación sexual, 
identidad o expresión de género, tales como: 

 Insultos, burlas, motes o rumores. 

 Aislamiento social intencionado. 

 Amenazas o agresiones. 

 Negación de la identidad sentida o uso reiterado de pronombres incorrectos con intención 
vejatoria. 

Cuando estas conductas son reiteradas y sostenidas en el tiempo, se consideran acoso por LGTBIfobia, 
activándose el protocolo correspondiente. 

 

10.2.3. Violencia de género  

 

La violencia de género es cualquier forma de violencia física, psicológica, sexual o emocional que se ejerce 
contra una mujer por el hecho de serlo, y que se manifiesta también en relaciones afectivas entre 
adolescentes. Puede darse dentro o fuera del centro, en relaciones de pareja adolescentes o entre iguales. 
Incluye control, celos, manipulación, humillaciones, aislamiento, cibercontrol y agresiones físicas o sexuales. 
Supone una grave vulneración de derechos y requiere detección precoz, protección inmediata y coordinación 
con servicios especializados. 

 

10.2.4. Criterios generales de actuación del centro 

El centro educativo establece una actuación coordinada y sistemática ante cualquier situación de violencia, 
riesgo psicosocial o conductas que puedan comprometer el bienestar del alumnado, conforme a los protocolos 
vigentes de la Comunidad de Madrid. 

d) Información al profesorado 

Desde el Departamento de Orientación se informa y asesora a todo el equipo docente sobre: 
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 Los protocolos de actuación existentes en materia de convivencia, protección y bienestar del 
alumnado. 

 Los indicadores de riesgo y señales de alerta asociados a cada protocolo. 
 El procedimiento de actuación a seguir en caso de detección o sospecha de una situación de riesgo. 

Esta información se facilitará a través de reuniones, sesiones de coordinación y se facilitará la información en 
el Aula Virtual de Orientación para que todo el profesorado tenga acceso a ello. 

e) Detección y comunicación de situaciones de riesgo 

Cualquier miembro del equipo docente o del personal del centro que detecte o tenga indicios de una posible 
situación de acoso, violencia, maltrato, conductas autolesivas, comportamiento suicida, adicciones u 
otras situaciones de riesgo psicosocial, deberá ponerlo en conocimiento de manera inmediata del 
Departamento de Orientación, contactando con la persona responsable de Orientación y de la 
Coordinación de Bienestar. 

La comunicación se realizará siguiendo los cauces internos establecidos, garantizando en todo momento la 
confidencialidad y la protección del alumnado implicado. 

f) Activación y desarrollo de los protocolos 

La persona responsable del departamento de Orientación del centro y de la Coordinación de Bienestar, 
será la encargada de: 

 Valorar inicialmente la situación detectada. 
 Determinar el protocolo o protocolos de actuación que procedan. 
 Coordinar la aplicación de las medidas recogidas en los protocolos, incluyendo la adopción de 

medidas de protección, intervención educativa y seguimiento. 
 Facilitar la coordinación con servicios externos cuando así lo establezca el protocolo 

correspondiente. 

 

g) Seguimiento y evaluación 

Una vez activado el protocolo correspondiente, el centro llevará a cabo un seguimiento continuado de la 
situación, evaluando la evolución del alumnado implicado y la eficacia de las medidas adoptadas, pudiendo 
realizar los ajustes necesarios hasta la resolución del caso. 

 

11. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN  

El centro educativo promueve de manera activa actividades de formación dirigidas a los miembros de la 
comunidad educativa, con el objetivo de favorecer el ejercicio adecuado de la resolución de conflictos y 
la convivencia positiva.  
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Como centro tolerante, el profesorado ha recibido formación específica por parte de la entidad Aide Joven, 
en materia relacionada con la tolerancia. Asimismo, el alumnado recibirá charlas y acciones formativas 
adaptadas a las necesidades de cada grupo. 

 

12. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 

 

12.1. Estrategias para la difusión del plan de convivencia. 
• Difusión interna en el centro. 

- Presentación del plan al inicio de curso en claustros y reuniones de coordinación. 
- Tutorías específicas para trabajar normas, derechos y deberes. 
-    Difusión de protocolos ante conflictos o situaciones específicas al profesorado a través 

de la red interna o aula virtual de Orientación. 
- Actividades y dinámicas en el aula relacionadas con la convivencia. 
 

• Difusión ante el alumnado 
- Explicación clara a inicios de curso por parte de los tutores y de jefatura de estudios. 
- Extracto del plan en la agenda escolar que se entrega al inicio del curso. 

• Difusión ante las familias 
- Difusión digital del plan a través de la página web del centro. 

 

12.2. Seguimiento y evaluación del plan de convivencia. 
• Instrumentos y periodicidad de seguimiento 

         Instrumentos:  
- Registro de incidencias disciplinarias. 
- Partes de convivencia y actas de mediación. 
- Informes de tutoría. 
- Reuniones periódicas de la comisión de convivencia. 

         Periodicidad: 
- Revisión trimestral en evaluaciones 
- Análisis específico ante conflictos graves 

        Evaluación 
Técnicas e instrumentos 

- Cuestionarios al alumnado y profesorado 
- Indicadores cuantitativos (nº de incidencias, mediaciones, sanciones) 
- Informes del Departamento de Orientación 
- Memoria final de convivencia 
- Valoración del Claustro y del Consejo Escolar 

Una vez conocidos los resultados de la evaluación, se ofrecerán propuestas de mejora, se ajustarán 
las normas y protocolos del plan y se incluirán en la memoria final del centro. 

 


